
 
 
 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 
 
 

Dictamen que presenta esta Comisión relativo a la propuesta con punto de 
acuerdo por el que este Órgano Legislativo solicita a la Dirección General de 
Comunicación Social del Gobierno del Distrito Federal, información relativa a 
su gasto ejercido 

 
Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
V Legislatura. 
 
 
A la Comisión de Administración Pública Local, le fue turnada para su análisis y 

dictamen la propuesta con punto de acuerdo por el que este Órgano 

Legislativo solicita a la Dirección General de Comunicación Social del 

Gobierno del Distrito Federal, información relativa a su gasto ejercido; 

presentado por el Diputado  Juan Carlos Zárraga Sarmiento del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

 

Se considera competente esta Honorable Comisión para conocer y resolver 

respecto al punto de acuerdo, con fundamento en lo establecido en los artículos  

122 apartado C, Base Primera, fracción V de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

7, 10 fracción I, 59, 60 fracción II, 61, 62 fracción II, 63 y 64 de la Ley Orgánica; 1, 

28, 29, 32, 33 y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior; 1, 4, 8, 9 fracción I, 

50 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal. 
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En tal virtud y con fundamento en los artículos 59, 60 fracción II, 61, 62 fracción II, 

63 y 64 de la Ley Orgánica; 1, 28, 29, 32, 33 y 87 del Reglamento para el 

Gobierno Interior; 50 al 57 del Reglamento Interior de las Comisiones, todos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; esta Comisión se abocó al estudio y 

análisis de la propuesta referida. 

 

Por lo expuesto y fundado anteriormente, esta Comisión de Administración Pública 

Local, somete al Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, el presente dictamen conforme a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

1. En el Primer Periodo de Sesiones Ordinarias, correspondiente al Tercer Año de 

Ejercicio de la V Legislatura, el Diputado Rafael Calderón Jiménez del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, presento la propuesta con punto de 

acuerdo por el que este Órgano Legislativo solicita a la Dirección General de 

Comunicación Social del Gobierno del Distrito Federal, información relativa a 

su gasto ejercido. 

 

2. Mediante oficio número MDPPTA/CSP/1834/2011, de fecha 15 de Noviembre 

del año en curso, el Presidente en turno de la Mesa Directiva del Pleno de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Diputado Emiliano Aguilar Esquivel, 

turnó a la Comisión de Administración Pública Local, para su análisis y dictamen, 

la propuesta con punto de acuerdo por el que este Órgano Legislativo 

solicita a la Dirección General de Comunicación Social del Gobierno del 

Distrito Federal, información relativa a su gasto ejercido. 

 

3. La Secretaría Técnica de la Comisión de Administración Pública Local, por 

instrucciones de la Presidencia de la misma,  con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 19 fracción VII del Reglamento Interior de las Comisiones de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, notificó a los Diputados integrantes de 
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dicha comisión, mediante oficio número CAPL/V/0183/2011 de fecha 16 de 

Noviembre de 2011, el contenido de la propuesta de referencia, con la finalidad de 

realizar el estudio y observaciones correspondientes a efecto de considerarlas en 

el proyecto de dictamen correspondiente. 

 

4. Esta Comisión Dictaminadora, previa convocatoria realizada en términos de ley, 

se reunió para la discusión y análisis del presente dictamen: 

 

CONSIDERANDOS: 

 

PRIMERO.- Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, 60 fracción 

II, 61, 62 fracción II, 63, 64 y 68 de la Ley Orgánica; 28, 29, 32, 33, 36, 38, 39 y 40 

del Reglamento para el Gobierno Interior y, 8, 9 fracción I, 20, 22, 23, 24, 25, 42, 

50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 58, 57, 59 y 60 del Reglamento Interior de las 

Comisiones; todos ordenamientos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

la Comisión de Administración Pública Local es competente para analizar y 

dictaminar la “PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ESTE 

ÓRGANO LEGISLATIVO SOLICITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 

INFORMACIÓN RELATIVA A SU GASTO EJERCIDO.” 

 

SEGUNDO.- De la lectura íntegra de la propuesta con punto de acuerdo materia 

del presente dictamen, se retoma lo expuesto por el Diputado proponente lo 

siguiente: 

 

“De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, la Jefatura de 
Gobierno es una dependencia de la Administración Pública 
local la cual tiene adscrita, entre otras unidades, a la Dirección 
General de Comunicación Social. Esta Dirección, de acuerdo a 
su Reglamento Interior, tiene las atribuciones de planear, 
coordinar y evaluar la política que oriente a los medios de 
difusión, así como establecer lineamientos para garantizar la 
recepción fluida de la opinión pública y la proyección adecuada 
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de los mensajes de la Administración Pública. Siendo así, el 
director de esta unidad asume también la voceria de la jefatura 
de gobierno. El actual titular de esta dirección es el C. José 
Alfonso Brito Sánchez.” 

 

TERCERO.- Esta Comisión dictaminadora considera prudente hacer alusión a lo 

dispuesto en las fracciones I y VII del artículo 13, respecto a atender las peticiones 

que le formulen los habitantes, y así solicitar a las entidades del Gobierno del 

Distrito Federal den cumplimiento a sus ordenamientos jurídicos; fracciones VI, VII 

y VIII del artículo 17; y fracción VII del artículo 18 en atención a la representación 

que tiene que hacer esta Soberanía en los intereses de los ciudadanos, todos 

artículos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa, “De las Atribuciones de la 

Asamblea”. 

 

CUARTO.- De la propuesta con punto de acuerdo materia del presente dictamen 

se hace referencia a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Distrito Federal: 

 

Art. 3.- Toda la Información generada, administrada o en posesión 
de los Entes Públicos se considera un bien de dominio público, 
accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que 
establece esta Ley y demás normatividad aplicable. 
 
Art. 9.- La presente Ley tiene como objetivos: 
 
I. Proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso 
a la información pública gubernamental, mediante procedimientos 
sencillos, expeditos y gratuitos; 
 
II… a III… 
 
IV. Favorecer la rendición de cuentas, de manera que se pueda 
valorar el desempeño de los sujetos obligados. 
 
V… a VI… 
 
VII. Contribuir con la transparencia y la rendición de cuentas de los 
Entes Públicos a través de la generación y publicación de 
información sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los 
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recursos públicos de manera completa, veraz, oportuna y 
comprensible. 
 
Art. 12.- Los Entes Públicos deberán: 
 
I… a II… 
 
III. Tener disponible la información pública de oficio y garantizar el 
acceso a la información siguiendo los principios y reglas 
establecidas en esta Ley. 
 
IV… a IX… 
 
Art. 26.- Los Entes Públicos están obligados a brindar a cualquier 
persona la información que se les requiera sobre el funcionamiento 
y actividades que desarrollan, excepto aquella que sea de acceso 
restringido, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley. 

 
 
Asimismo en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal en 

su artículo 22 enuncia: 

 
Art. 22.- Cuando alguna dependencia requiera informes, datos o la 
cooperación técnica de cualquier otra dependencia, esta tendrá la 
obligación de proporcionarlos. 

 

 

QUINTO.- De lo anteriormente fundado todo ente público, dependiente de la 

Administración Pública del Gobierno del Distrito Federal, está obligado a 

proporcionar información sobre su actuar, de acuerdo con diversos ordenamientos 

legales en materia de transparencia y acceso a la información pública y rendición 

de cuentas. 

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado en términos del artículo 32 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, esta Comisión Dictaminadora somete a la consideración de esta 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el siguiente: 
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RESOLUTIVO: 

 

ÚNICO.- Respetuosamente se solicita al C. José Alfonso Brito Sánchez,  

Director General de Comunicación Social del Gobierno del Distrito Federal, 

remita a este Órgano Legislativo la siguiente información: 

 

1.- Presupuesto otorgado por año a la Dirección, desde el 
inicio de la actual administración hasta la fecha. 
 
2.- Gasto desglosado en publicaciones periódicos, revistas, 
publicidad, inserciones, desplegados y anuncios en televisión 
y radio, desde el inicio de la actual administración hasta la 
fecha. 
 
3.- Recurso destinado para conferencias de prensa, dónde se 
realizaron y cuántas se llevaron a cabo, desde el inicio de la 
actual administración hasta la fecha. 
 
4.- Recurso utilizado en desayunos, comidas y cenas para los 
medios de comunicación, desde el inicio de la actual 
administración hasta la fecha. 
 
5.- Recurso utilizado en viáticos para los integrantes de la 
Dirección, desde el inicio de la actual administración hasta la 
fecha. 
 

 

Signan el presente, a los 30 días del mes de noviembre de dos mil once. 

 

POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 

 
 
 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS MUÑOZ SORIA 
PRESIDENTE 
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DIP. CARLOS ALBERTO FLORES GUTIERREZ 
VICEPRESIDENTE 

 
        
 
 
 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
SECRETARIA 

 
 

INTEGRANTES 
 
 
 
 
DIP. ISRAEL BETANZOS CORTES            DIP. JULIO CÉSAR MORENO   
                                                                                        RIVERA 
 
 
 
 
DIP. BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ             DIP. VÍCTOR GABRIEL VARELA  
                                                                                          LÓPEZ       
 
 
 
 
 

DIP. LIZBETH EUGENIA ROSAS MONTERO 
 
 
Hoja de firmas del dictamen de la Comisión de Administración Pública Local. 


